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Se incorpora al proceso la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur1, en respuesta a requerimiento de 

este juzgado en fecha 16 de julio de 2021. Así mismo, se adosa el formulario de 

calificación - constancia de inscripción de la citada Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en el que da cuenta del levantamiento de las cautelas 

que recaían sobre las matriculas inmobiliarias antes mencionadas2.  

 

Ejecutado el presente auto, procédase nuevamente al archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

 
1 Archivo digital Nº. 06 y 07 
2 Archivo digital Nº. 08.1. 
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